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[bookmark: _GoBack]CONVENIO DE COLABORACIÓN


ENTRE LA ASOCIACIÓN TÉCNICA ESPAÑOLA DE CLIMATIZACIÓN Y REFRIGERACIÓN (ATECYR) Y EL COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA (COIIRM)



En Murcia, a __ de septiembre de 2019



C O M P A R E C E N


De una parte, la Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración (ATECYR), con C.I.F.: G-28628691, con sede en Madrid, Calle Agastia, 112 A, CP 28043 de Madrid, actuando en su nombre y en calidad de Presidente de la Agrupación de la Región de Murcia, Sr. D. Marcos Mateos Martínez.

De otra parte, el Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia (COIIRM), con C.I.F.: Q-3070005-H, con domicilio en Avenida Alfonso X El Sabio, 13, Entresuelo, 30008 de Murcia, actuando en su nombre y en calidad de Decano, el Ilmo. Sr. D. José Manuel Ruiz López.



E X P O N E N


PRIMERA. ASOCIACIÓN TÉCNICA ESPAÑOLA DE CLIMATIZACIÓN Y REFRIGERACIÓN (ATECYR)
La Asociación Técnica Española de Climatización y Refrigeración, ATECYR, es una asociación de ámbito nacional fundada en el año 1974, su misión es responder a las necesidades de los técnicos del sector de la climatización, refrigeración y eficiencia energética a través de la transmisión de experiencias y conocimientos de manera independiente y no lucrativa, sirviendo de punto de encuentro de sus opiniones e inquietudes para ofrecer a la sociedad soluciones sostenibles. Actualmente está formada por más 1.500 asociados, de los cuales más de 110, son empresas del sector y el resto profesionales especializados del sector, repartidos en 13 agrupaciones territoriales.
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SEGUNDA. COLEGIO OFICIAL DE INGENIEROS INDUSTRIALES DE LA REGIÓN DE MURCIA
El Colegio Oficial de Ingenieros Industriales de la Región de Murcia, en adelante COIIRM, es una corporación de Derecho Público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, como son, entre otros, contribuir al progreso de la sociedad murciana y al desarrollo del tejido empresarial, situando al colectivo de los Ingenieros Industriales como referente de la innovación, de la tecnología, de la sostenibilidad y de la sociedad del conocimiento, promoviendo la excelencia a través del desarrollo profesional y de la interrelación entre los Ingenieros Industriales, así como la de impulsar el desarrollo de actividades científicas, técnicas, económicas, sociales y culturales, relacionadas con la Ingeniería Industrial.
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TERCERA. OBJETIVO DEL CONVENIO.
Este convenio tiene como objetivo la colaboración entre el ATECYR y el COIIRM para ofrecer un servicio conjunto de apoyo al asesoramiento, la difusión de experiencias y la formación de Ingenieros Industriales en las materias antes mencionadas, comprometiéndose cada una de las partes a:


· ATECYR:
· Organizar conjuntamente con el COIIRM actos que lleve a cabo ATECYR Agrupación de la Región de Murcia (seminarios, jornadas, talleres y demás eventos formativos), incluyendo al COIIRM como colaborador en los eventos que ATECYR organice en la Región de Murcia y que sean de interés para el COIIRM.
· Poner a disposición de los colegiados, en la sede del COIIRM de Murcia, una colección completa de las publicaciones técnicas de ATECYR sobre climatización, refrigeración, eficiencia energética, auditorías energéticas, etc, DTIE´s, en formato papel, para que puedan servir de consulta a aquellos colegiados que lo requieran.
· Dar descuentos preferentes a los colegiados que no sean socios numerarios de ATECYR para cursos de formación y para la adquisición de publicaciones DTIE´s.
· Dar acceso gratuito a los colegiados a todos los programas informáticos “Calcula con ATECYR” desarrollados por ATECYR.
· Favorecer la participación preferente de las Ingenieras e Ingenieros Industriales colegiados que acrediten la experiencia y el conocimiento requeridos en algunas actuaciones programadas por ATECYR.
· Dar visibilidad al convenio de colaboración y a los actos que de él se deriven.


· COIIRM:
· Albergar la sede de ATECYR Agrupación de la Región de Murcia en las instalaciones del COIIRM en Murcia.
· Poner a disposición de ATECYR los recursos humanos y las instalaciones mencionadas para llevar a cabo eventos y jornadas de formación organizadas por ATECYR, reuniones de su Junta Directiva, y a efectos de envío y/o recepción de correspondencia cuando así se requiera.
· Exponer en un lugar visible para los colegiados la colección de publicaciones técnicas DTIE´s de ATECYR
· Apoyar la subscripción de socios numerarios de ATECYR entre los colegiados y colegiadas del COIIRM mediante subvención del 50% de la cuota anual de socio.
· Organizar actividades de formación, talleres y seminarios en las materias anteriormente referidas para las Ingenieras e Ingenieros Industriales con el amparo y apoyo de ATECYR.
· Dar visibilidad al convenio de colaboración y a los actos que de él se deriven mediante difusión en la web del COIIRM y por email a colegiados.
· Colaborar con ATECYR en la promoción y divulgación en los medios de comunicación y redes sociales de las acciones y eventos realizados en la Región de Murcia.
· Incluir un vínculo en la página web del COIIRM que permita a todos los interesados acceder directamente a la página web del ATECYR.


Además, ambas partes podrán colaborar conjuntamente en otros eventos organizados por terceros, que los fines de ATECYR y del COIIRM permitan.

El presente convenio no deriva contraprestación económica alguna entre las partes.

CUARTA.‑ DURACIÓN.
La duración del presente convenio será por un año, siendo prorrogable tácitamente anualmente si no hay comunicación previa al vencimiento expresa en contra.

QUINTA.‑ RESPONSABLES DEL CONVENIO Y DEL SEGUIMIENTO.
El responsable del desarrollo del convenio por parte del ATECYR será el Presidente de ATECYR Agrupación de la Región de Murcia, Marcos Mateos Martínez. Por parte del COIIRM será José Manuel Ruiz López, en calidad de Decano.

SEXTA.‑ CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN.
El personal de ATECYR y del COIIRM, participantes en este convenio, observarán confidencialidad sobre toda aquella información que tenga que utilizar en el desarrollo de la actividad objeto del convenio, salvo que por ambas partes se decida lo contrario.

SÉPTIMA.‑COMUNICACIONES.
Todo aviso, solicitud o comunicación que las partes deban dirigirse en virtud del presente convenio, se efectuará por escrito y se considerará realizado desde el momento en que el documento correspondiente se entregue al destinatario en sus respectivas direcciones, las cuales se indican a continuación.


	ATECYR
C/ Agastia, 112 A,
CP 28043 de Madrid
Teléfono: 91 767 13 55
Email: gerente@ATECYR.com
	COIIRM
Avenida Alfonso X El Sabio, 13, Entresuelo, CP 30008 de Murcia
Teléfono: 968 232376
Email: decano@coiirm.es



OCTAVA.‑ JURISDICCIÓN.
ATECYR y el COIIRM se comprometen a resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir en el desarrollo de este convenio. 

En caso de conflicto ambas partes acuerdan someterse a mediación o arbitraje aceptando lo por ella estipulado.



Y en prueba de conformidad de cuanto antecede, firman por duplicado y rubrican en todas sus páginas el presente convenio en el lugar y fecha arriba indicados.

	Por ATECYR






D. Marcos Mateos Martínez
	Por el COIIRM






D. José Manuel Ruiz López
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